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Esta comunicación proviene de una investigación que los autores han realizado para la Fundación española para la Formación Continua des del GRET del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma de Barcelona. La investigación, realizada entre los años 98 y 99, tenia por misión analizar las articulaciones  entre los subsistemas de Formación Profesional en España con especial referencia al subsistema de la formación continua. Los resultados de la investigación aparecerán en breve bajo formato de libro. En el interim entre finalizar la investigación y el momento actual han ocurrido muchos acontecimientos acerca de la FC y de su futuro. Principalmente los cambios en  estructura  de los terceros  Acuerdos para la FC, la creación del INC y el borrador de la Ley de FP, junto con los cambios derivados de la misma reforma de la FRP,  de los Certificados de profesionalidad  y la FO, o del aumento de los fondos públicos para la FC. Este escrito, entonces, proviene de la continuidad de la investigación anterior y, junto con otros materiales, tienen por finalidad establecer los puntos fuertes del “decalage” entre el desarrollo y profusión del discurso de “la  formación a lo largo de la vida” y les tendencias políticas e institucionales de la FC en nuestro país. La continuidad de la reflexión y el acopio de nuevos materiales sobre FC ha sido promocionada por la misma FORCEM y, probablemente, serán  editados bajo formato de un segundo libro.  Esta comunicación, entonces, es sólo una pequeña parte de los materiales producidos en esta segunda fase, dirigida por J.Planas como coordinador del GRET.        

La ingeniería pedagógica  actual  ha tenido una repercusión importante en los diseños curriculares y los nuevos planes de estudio de formación profesional. Las metodologías de detección de necesidades de formación  se han abierto camino en todos los desarrollos de planes de estudios no universitarios. La traducción de unidades de competencia a módulos de formación es la demostración más palpable de este impacto de la ingeniería pedagógica.

La descomposición del saber propuesta por esta perspectiva pedagógica ha tenido una segunda repercusión, igual o más importante si cabe:  conecta los diseños formativos con los conceptos y terminologías construidos desde la perspectiva de las competencias profesionales.  De hecho  términos  como conocimientos, destrezas y  actitudes  han sido empleados secularmente por los planificadores y gestores de la formación.  Pero la nueva ingeniería pedagógica introduce una variación substantiva en el enfoque  del curriculum y de las necesidades formativas.. En la práctica el curriculum o la formación  pueden descomponerse en los tres términos saber, saber hacer y saber estar. Esta división tripartita es algo más importante que un simple mejoramiento terminológico. Se trata de un nuevo enfoque acerca de las competencias profesionales que ha sido utilizado en el diseño curricular español de las enseñanzas medias.

La descomposición de la formación en estas tres dimensiones permite, entonces,  establecer distancias entre el campo de las certificaciones académicas  y las competencias profesionales. Las certificaciones académicas han ocupado un lugar central sobretodo en el período de expansión educativa donde impera la obtención de titulaciones profesionales para ocupar una posición cualificada y calificadora en la estructura de las ocupaciones y el estatus social.  Pero, muy probablemente en el contexto del capitalismo informacional haya lugar para cambios importantes: históricamente la Formación Continua ha ocupado un lugar periférico  en la jerarquía de subsistemas de formación profesional, pero quizás se están dando las condiciones para que la posición relativa de la Formación Continua pase a tener mucha más centralidad. En los próximos años se podrían dar las condiciones sociales y políticas para un cambio de posición de la Formación Continua: de una posición más bien periférica y tangencial a los subsistemas de formación profesional, a una posición mucho más central y nuclear.    Este escrito tiene por misión  profundizar en esta hipótesis y  establecer los requisitos indispensables para que  la Formación Continua pueda tomar un protagonismo en el campo de las formaciones profesionales o bien quedar reducida a posiciones de ostracismo. El escenario de centralidad o, en su defecto,  de periferia de la Formación Continua en España   depende básicamente de posiciones políticas, de legitimación de  grupos de presión, del peso de los  agentes sociales y de la correlación de fuerzas políticas.

Aún a riesgo de estereotipar excesivamente el lugar de la formación profesional se dedica un primer punto a relacionar la formación profesional con  los tres tipos ideales de crecimiento capitalista, sobretodo para enfatizar los cambios en los requerimientos de la formación y la perspectiva de las competencias. En segundo lugar, se prefigura el campo de la formación profesional actual  como un campo de dialéctica y conflictividad de intereses,  con el ánimo de remarcar que la formación profesional tiene un sesgo político importante. En tercer lugar, se establece una relación entre la hipótesis de la formación a lo largo de la vida ya plenamente asentada en el discurso sociopolítico de la educación en Europa y la hipótesis de la nueva centralidad de la Formación Continua como uno de los posibles escenarios de futuro.  Ello permite, finalmente,  establecer los requisitos indispensables para que el nuevo lugar de la Formación Continua en España resulte viable y compatible con los demás subsistemas de formación profesional.   

1. Formación  profesional  y crecimiento capitalista

Aceptando el riesgo evidente de  caer en estereotipos,  podemos apuntar que la formación profesional se desarrolla de forma diversa según el tipo de capitalismo al cual pretende  servir. Proponemos una subdivisión muy básica: el modelo pre-fordista, el fordismo y el post-fordismo (también podríamos referirnos a gremialismo i industrialismo; capitalismo organizado; capitalismo informacional; también existen otros términos para identificar estas tres grandes fases historicas).

· La vieja formación profesional:  las formaciones profesionales más establecidas son  el gremialismo, el aprendizaje por itinerario y las escuelas industriales. Los gremios tienen la fuerza suficiente para promover y controlar las propias ofertas formativas,  están reguladas gremialmente, y  permiten un itinerario establecido de reconocimiento de la experiencia laboral mediante formas explícitas de iniciación.  El aprendizaje por itinerario laboral  es la fórmula formativa más extendida entre entidades y empresas del sector industrial o de servicios (botones, aprendiz, “chico de recados”, sirvienta, etc); una fórmula de aprendizaje sin regulaciones explícitas y reconocimientos de experiencia (a lo sumo, un reconocimiento interior); la promoción laboral tiene sentido tanto en cuanto se desarrolla dentro de una misma empresa a lo largo de toda la vida laboral. En tercer lugar, las escuelas industriales que forman escolarmente acerca de la tecnología de las máquinas y herramientas y la producción industrial; una formación al alcance de pocas personas por falta de implantación social pero que nutre al sistema productivo de oficiales y maestros con formación profesional de base, lo cual les permite ocupar, en un tiempo breve, espacios intermedios entre la cadena de montaje y los ingenieros. 

El modelo dominante de formación  profesional, entonces, se circunscribe básicamente a la experiencia laboral acumulada por procesos de repetición y submisión a protocolos de producción.  El gremialismo segmenta un mercado de trabajo de oficios gremiales y artesanos y un segundo mercado de fuerza bruta de trabajo aplicable a la industria pesada o de transporte. Las escuelas industriales contribuyen a esta segmentación porqué reproducen un modelo similar en el seno de las grandes empresas de la industria pesada, la locomoción y, en general, las futuras cadenas de montaje. 

En el modelo prefordista, entonces, la formación profesional esta muy poco institucionalizada y insuficientemente implementada: la mayor parte del aprendizaje de realiza en el lugar de trabajo mediante formas de repetición o imitación de tareas. Generalmente, por tanto, el proceso de reconocimiento del aprendizaje esta circunscrito a la empresa más que a la vida laboral propiamente dicha. Por otra parte, la mayor parte de la fuerza de trabajo se emplea en tareas de baja cualificación profesional   y  de trabajo repetitivo.

· La formación profesional reglamentada:  el fordismo y la gran industria de escala promueve y ensalza la formación profesional de base y específica, (politécnica, universitaria o ocupacional) debidamente certificada por la institución escolar, validada mediante la expedición de acreditación académica o título. La escuela es definida como productora de títulos o acreditaciones  profesionales  demandadas por el crecimiento del industrialismo en masa; ello supone la emergencia de los institutos politécnicos, los sistemas duales, etc. El mercado de trabajo tiende a estructurarse internamente fruto de la negociación colectiva (estratificaciones ocupacionales vinculadas, muchas veces, a titulaciones específicas), etc.  
El fordismo también dualiza el mercado de trabajo entre trabajos de segmento primario inferior y segmento secundario. Aunque sea a nivel simplemente imaginario los teóricos de la formación profesional estiman un sistema de formación fuerte y selectivo mediante una formación profesional de rango superior para las carreras profesionales. En segundo lugar, un sistema formalizado de formación profesional para satisfacer demandas potenciales del segmento “primario- inferior” o carreras ocupacionales. En tercer lugar, una mano de obra sin cualificar dispuesta a desempeñar tareas de orden secundario y en precariedad (trabajadores no cualificados y ejército de reserva).

No obstante, cabe subrayar que las demandas formativas del fordismo apenas pueden ser atendidas por el sistema  formación profesional (escolar u ocupacional):  efectivamente, la mayor parte de los activos son personas que no pudieron beneficiarse de un sistema educativo subdesarrollado y están presentes en la producción básicamente con procesos de aprendizaje similares al modelo pre-fordista.  Incluso en pleno fordismo, la mayor parte de los activos han adquirido las competencias mediante experiencia laboral acumulada; sólo una parte no muy consistente ha obtenido certificaciones profesionales correspondientes con las categorías laborales detentadas.

En el fondo, el sistema de formación profesional escolar es más virtual que real: unas pocas escuelas de formación profesional simbolizan la producción de titulaciones, mientas que las competencias laborales se adquieren mediante formas de organización taylorística del trabajo.  La permanencia en la empresa de los trabajadores formados  (a diferencia de la movilidad del peonaje)  hace que el reconocimiento de la experiencia laboral no sea muy importante; la negociación colectiva es el instrumento para la estratificación ocupacional de categorías y salarios.

En resumen, el modelo fordista reclama un sistema regulado de formación profesional pero el sistema productivo se alimenta de activos sin apenas formación de base; un sistema de formación más bien virtual que no real. 

El desfase entre las “necesidades formativas” transferidas al sistema de formación profesional  y las formaciones profesionales adquiridas por los trabajadores son muy importantes, pero a lo largo de este período se genera una fuerte legitimación de los sistemas de formación profesional y la importancia de las acreditaciones o títulos. Es más, parte de lo que anteriormente estaba contemplado desde los gremios  pasa a ser tenido en cuenta por los sistemas de formación: por ejemplo, la expedición de certificaciones que habiliten para  la instalación de agua y electricidad, o algunas  actividades  marítimo-pesqueras, etc.

En general, entonces, en el  período fordista  tiene lugar un largo discurso acerca de la formación profesional en contexto escolar y de los títulos que acreditan la adecuación de los trabajadores a determinadas tareas cualificadas. Esta perspectiva ha tenido traducciones muy conocidas: los institutos politécnicos de formación profesional y un catálogo extensivo de titulaciones e itinerarios formativos. En cierta forma, la antigua Ley General de Educación reflejada aspectos clave de esta concepción, aunque de forma claramente tardía.  

· La formación profesional continua: el viejo modo de desarrollo económico (industrialismo) tiene sus primeras  rupturas en  de los años setenta, lo cual abre camino al nuevo modo de desarrollo (informacionalismo, según terminologia de Castells y aceptada de forma bastante generalizada). El informacionalismo supone cambios en la naturaleza de la producción y de la organización del trabajo que han sido descritos de forma generosa o repetida en la bibliografía
.  J.Planas y otros sugieren, entre otras cosas, que esto lleva consigo un cambio de perspectiva en la relación entre formación y trabajo: principalmente, el paso de una lógica de títulos académicos a una lógica de competencias profesionales
.

Según la tesis de estos autores, en el tercer estadio de desarrollo del capitalismo se dan las bases materiales, tecnológicas  e ideológicas para un lenguaje sobre competencias profesionales, en detrimento de la tradición de los certificados y títulos profesionales de la fase anterior. 

La innovación tecno-productiva permanente y acelerada junto con las formas de estructuración de la empresa y del trabajo (empresa red, externalización, desalarización, etc.
)  permiten intuir que en el  mercado de trabajo esta penetrando con cierta fuerza el lenguaje de las competencias profesionales en detrimento de un lenguaje exclusivamente centrado en las acreditaciones o títulos.  En cierta forma habría un aumento del credencialismo acerca de los títulos académicos
 como forma de cooptación y requisito previo y un aumento substantivo del papel de las competencias profesionales tanto en el mercado laboral como en los procesos de producción y organización  del trabajo.

En el fondo una forma post-fordista tiene como referencia las acreditaciones iniciales (como señal, en el sentido credencialista), las competencias efectivas o demostrables del trabajador (por experiencia laboral validada) y las competencias profesionales potenciales (es decir, la capacidad de adecuación y adquisición en el futuro laboral).

Este tercer estadio, entonces, tiene una relación directa con el discurso de la formación a lo largo de la vida. Un discurso que no niega ni destruye las aportaciones de los susbistemas de formación profesional  anteriores pero que recoloca la formación profesional en otro nivel o esfera.  Si la hipótesis de la formación profesional a lo largo de la vida es cierta, los subsistemas de formación se verán probablemente sometidos a cambios profundos en los próximos años.     

. 

2.   La formación a lo largo de la vida y la nueva Formación Continua

Las consideraciones del punto anterior son pertinentes para afrontar el núcleo de la cuestión acerca del lugar de la Formación Continua en el concierto de las formaciones profesionales. La cuestión que nos planteamos se centra en el lugar de la Formación Continua en el estadio del capitalismo informacional  y la sociedad del conocimiento; la hipótesis es sencilla:  en el momento presente, y mucho más en el próximo futuro, la formación a lo largo de la vida  pasaria de una posición de emergencia  a una posición de dominancia en el campo de la formación profesional; ello significaria que la formación continua   pasaría  de una posición periférica a  una posición más central o nuclear, ejerciendo además un impacto de modificación sobre los otros subsistemas de formación profesional.

Los supuestos de la hipótesis son consistentes pero la hipótesis más probable es la contraria:  contra la posibilidad de una centralidad de la formación continua  los actores e instituciones definen estrategias para mantener la formación continua en una posición periférica. 

El supuesto de la formación a lo largo de la vida parece, finalmente, que ha conseguido un lugar consistente en el discurso de la formación y el empleo:  en la esfera de los agentes sociales (confederaciones empresariales y sindicales), en el discurso pedagógico de los ingenieros de la formación,  entre  los docentes y formadores i,  obviamente, entre las instituciones educativas y políticas. De alguna forma podemos convenir que el discurso sobre la formación a lo largo de la vida ha conseguido cierto estatus de legitimación en el campo de la formación y los recursos humanos.

Hay una convergencia de enfoques y perspectivas para validar de tal afirmación: la obsolencia de saberes aprehendidos inicialmente en las trayectorias de vida activa de treinta años o más; los cambios en la organización del trabajo i el impacto de las NT en la producción y redes de empresas; la movilidad laboral y los cambios de profesión; etc.  Así, artículos, libros, conferencias y discursos  repiten de forma pertinaz que el futuro profesional demandará regresar varias veces a la universidad, formarse en especialidades nuevas emergentes,   o adecuarse a nuevas destrezas y saberes como forma de protección del riesgo de desempleo.

Pero la  cuestión  es que habiendo entrado de lleno en la sociedad del conocimiento, el capitalismo informacional y la formación a lo largo de la vida  probablemente la Formación Continua seguirá ocupando un lugar periférico como subsistema de formación profesional y muchos actores sociales e instituciones estaran bastante  interesados en ello,  evitando que la FC adquiera más centralidad en el panorama de las formaciones profesionales.  En el fondo se trata de una defensa de posiciones e intereses de grupos: es probable que predominen convergencias y consensos de interés entre los distintos grupos implicados en la formación profesional  que no cambios substantivos donde vaya a variar la posición jerárquica entre ellos.  

· La posición periférica de la FC desde los IES:
La investigación llevada a cabo  ponía de relieve que en el concierto de jerarquías, estatus y representaciones sociales de los subsistemas de formación profesional, la centralidad estaba ocupada por el Sistema Educativo: la ley general del 70, después de un largo proceso muy complejo de insuficiencias y sinsabores, permitía a los Institutos de Formación Profesional un reconocimiento como tal en el concierto de las cualificaciones. Treinta años mas tarde, aunque con efectos secundarios e indirectos, la nueva ley del 90 intenta reforzar el carácter reglado de la formación profesional renovando un catálogo de titulaciones en base a un lenguaje más adecuado al momento (competencias profesionales y módulos de formación).

Durante estos treinta años obviamente se ha confeccionado una plantilla estable de formadores profesionales (cuerpo docente de profesores y/o plantilla estable de profesores contratados en los centros privados),  se ha consolidado un catálogo de titulaciones y niveles, se ha  institucionalizado una financiación pública de la formación profesional reglada, etc.

Así, desde la óptica del sistema educativo se va desarrollando una perspectiva (a veces inconscientemente, a veces a sabiendas) que consiste en colocar la formación ocupacional como acción coyuntural y de segundo orden y la formación continua como elemento de simple adecuación  a requerimientos tecnológicos (simple puesta al día de saberes o destrezas).  En este sentido, desde el mismo Sistema Educativo emerge una posición de fuerza  ocupando centralidad en la formación profesional: se exige que sea el referente del conjunto de la formación profesional y punto de garantia en la validación y expedición de títulos.  

Conviene reflexionar acerca del modo como los Institutos de Secundaria piensan y demandan tomar posición o competencias en el terrero de las otras dos  formaciones profesionales. Los institutos desean incorporar formaciones ocupacionales (para activos en paro)  y formación continua de trabajadores en planes de empresa o agregados de empresas de FORCEM. Se trata de una perspectiva que consigue tres objetivos al mismo tiempo:  primeramente, conseguir recursos atípicos que permitan retroalimentar los centros (más recursos funcionales, más impacto formativo, más  complemento salarial, mayor presencia en el entorno empresarial, etc). En segundo lugar, compensar mediante la diversificación de la oferta la caída de la demanda de alumnado y el mantenimiento de la actividad de la institución. En tercer lugar, reforzar, indirectamente, el carácter nuclear de la formación profesional reglada como instrumento central de formación.  

De cualquier forma,  entonces, la convergencia de las tres formaciones profesionales en un mismo centro  permite congeniar lo viejo (catálogo reglado) con lo nuevo (formación a lo largo de la vida); así, tiene lugar la emergencia de lo que actualmente se entiende por centros integrados de formación profesional. Fundamentalmente se trata de la respuesta del sistema reglado al envite de la formación a lo largo de la vida:

Los centros integrados serian, básicamente,  el referente de la formación profesional a lo largo de la vida: canales de reinserción a la formación en CF de grado medio o superior en horarios compatibles con la vida laboral,  cursos intensivos de inserción al empleo para parados, gestión de planes de empresas, etc. Se trata, en resumen, de una perspectiva de la formación a lo largo de la vida que identifica o define los centros integrados de formación profesional  como referentes del desarrollo de los itinerarios formativos. Obviamente esta perspectiva supone reforzar la formación profesional de base y específica (reglada) y referenciar a ella el resto de las formaciones profesionales.

· La posición periférica de la FC des de las Universidades:
Algo similar a lo que ocurre con los centros de formación profesional sucede en la Universidad. En los últimos diez años la oferta de formaciones de nivel de post-grado, master y doctorado se ha disparado. Es más, algunas universidades han sido muy activas con planes de formación ocupacional para activos en paro (generalmente titulados recientes);  también hay iniciativas universitarias dispuestas a ofertar Ciclos Formativos de Grado Superior (subvencionados o por la vía privada); algunos institutos o fundaciones  universitarias tienen vinculaciones fuertes con planes de formación continua  con la administración ,  redes de empresas u otras instituciones, etc. 

Las universidades contemplan, sobretodo en los niveles de formación de postgrado, la forma de responder a demandas de distinto orden:  primeramente, como forma de obtener recursos atípicos que revierten sobre la misma universidad y su profesorado. En segundo lugar, como forma de establecer nexos entre Universidad y empresas (mediante la creación de fundaciones, institutos, centros de formación etc.) lo cual repercute positivamente sobre el conjunto de sus actividades propias. En tercer lugar, como forma de continuidad de los itinerarios formativos de los universitarios prolongando la formación en forma de respuesta a los planes de estudios condensados. En cuarto lugar, como forma de formación continua del personal cualificado de las empresas medianas y grandes (formación especializada, prolongada y adecuada a horarios nocturnos o fines de semana).    

De esta forma, la Universidad se atribuye  a si misma  una función clave sobre formación continua y reingresos a la universidad. Las enseñanzas universitarias de tercer nivel seria el máximo parangón de  la  formación a lo largo de la vida propiamente dicha (la formación continuada de los trabajadores de élite o muy cualificados). 

De esta forma, el imaginario consiste en que  las escuelas de doctorado y de formación continua de las universidades podría reflejar  el punto central de la demanda cualificada de formación continua. En el fondo se tomarian opciones para una FC muy segmentada: la adecuación tecnológica de trabajadores con baja cualificación a cargo de cursillos acelerados desde el lugar de trabajo, la FC para directivos de grandes empresas impartida por la propia división de RRHH (sobre organización interna del trabajo y la producción)  y, finalmente, la FC propiamente dicha impartida para técnicos medios y superiores desde las Universidades, Fundaciones y Escuelas de FC.   

· La posición periférica de la FC desde los  centros de formación para el empleo
En los centros de formación ocupacional para el empleo la formación de trabajadores en activo resulta un tanto difícil de gestionar:  deben circunscribirse a los planes agrupados de empresas que, sin el apoyo directo de gremios o agrupaciones, resultan muy difíciles de llevar a cabo. Pocos centros son invitados a participar en planes de empresa (empresas de gran tamaño de plantilla o de facturación) y su participación debe reducir-se a la gestión y tramitación de los planes agrupados (para pequeñas y medianas empresas).

El mismo contexto de los centros ocupacionales tiende a dar mayor peso a las políticas activas contra el paro que a la formación continua propiamente dicha. Es más, la tendencia a una especialización sobre colectivos en riesgo lleva a los centros a considerar el lugar de la formación continua de los trabajadores más como una protección del empleo que un itinerario formativo propiamente dicho. 

Finalmente, la proximidad de los centros de formación ocupacional al lenguaje y diseño curricular de los certificados de profesionalidad  lleva consigo un matiz de descentración de la formación continua en beneficio, o bien del sistema reglado, o bien de la formación ocupacional. En este sentido conviene recordar que algunos centros de formación ocupacional pensaron en su momento que tendrían un puesto clave en el reconocimiento de la experiencia laboral y de validación de certificados de profesionalidad.

En general, los centros ocupacionales miran más hacia la formación para el empleo (FO)  y el desarrollo de medidas complementarias para parados (programas de orientación y acompañamiento al empleo, programas de garantía social para jóvenes sin certificación, aula de alfabetización para inmigrantes, etc).  

· La posición periférica de la FC desde la misma FC
El estudio realizado sobre la interrelación de subsistemas de formación profesional en España  reflejaba cierta tendencia a definir el todo por la parte: hay que  distinguir entre la FC financiada por fondos públicos (FORCEM), la formación propuesta por empresas y agencias de formación financiada por cuotas o matrículas privadas (FC de mercado), y la formación continua al margen de fondos públicos y financiada por las mismas empresas (formación interior de directivos y trabajadors). De ello, entonces, podemos deducir que la Formación Continua es algo mucho mayor que las acciones formativas financiadas con fondos públicos en el marco de los planes de empresa o los planes agregados.

Atendiendo, entonces el conjunto de las FC (en el marco Forcem, de mercado libre de la formación o como formación interior de las empresas) se observa un campo de una gran disparidad y variabilidad: dispersión, fragmentación, inarticulación, precariedad, ausencia de reconocimiento y certifiación, etc.  Todo ello, entonces, no es más que una muestra  del lugar periférico de la formación continua. Por ello en el estudio antes mencionado se hacia una referencia explícita al lugar que debería desempeñar el Estrado (y sus instituciones propias) no sólo financiando planes de formación, sino tomando posiciones de liderazgo, promoción y representación  de la Formación Continua en el conjunto del territorio español. No se trata sólo de que el Estado acometa y se responsabilice de una parte menor de la FC (los fondos públicos) sino que asuma un papel ordenador y supervisor del conjunto de las FC. Principalmente, por supuesto, sobre la FC de mercado libre (control de calidad, defensa del consumidor, etc) y, mediante los agentes sociales, sobre la FC de formación interior.

Es más, muchas veces las empresas mismas colocan la FC en un lugar muy instrumental y secundario: los valores de la productividad suelen relacionar-se más con los balances anuales y las cuentas de resultados que la misma anticipación a las demandas formativas. Es conocido, por ejemplo, varios ejemplos al respeto: la segmentación de la FC en beneficio de los más cualificados , la fragmentación de la FC en mini cursillos intensivos para evitar problemas de organización de la producción, los impedimentos para la FC fuera del campo de la empresa para evitar fuga de indormaciones y excesivos canales de difusión de informaciones, etc.

Desde la perspectiva de las empresas se tiende a sobrevalorar el corto plazo y el carácter instrumentalista de la FC (inglés comercial, ofimática, gestión de ventas, etc). Incluso hay cierta reticencia al pensar que la FC interior puede suponer ciertos aumentos de movilidad de los trabajadores hacia otras empresas de la competencia. Así, la FC tiende a ser vista más como un asunto interno de las empresas que una cuestión de formación propiamente dicha. 

3. La contradicción entre el supuesto de formación a lo largo de la vida

y la posición  periférica ocupada por la formación continua.
Las afirmaciones anteriores (que podrían ser más matizadas pero también validadas empíricamente) permiten establecer los términos de la gran contradicción entre los supuestos de la formación a lo largo de la vida y la posición periférica ocupada por la Formación Continua en el campo de las formaciones profesionales.

Atendiendo a las posiciones detentadas por los agentes y actores sociales implicados en la formación profesional (en todos los  subsistemas) podemos considerar que predomina una lectura personal  y particularista de la formación profesional:  hay una tendencia a priorizar los efectos directos sobre agentes y actores en la toma de decisiones. Entonces, de ser así, la interrelación entre subsistemas y su reubicación en una relación de jerarquías suele estar tamizada por las posiciones sociales de grupo. La mayoría de las veces aspectos de carácter corporativo o interno acaban imponiéndose a criterios que se sustentaban a partir de racionalidades más externas.

Probablemente el resultado final de tal articulación de intereses de grupos y subgrupos  genera amplificaciones en la jerarquización de los subsistemas de formación y acaba explicando buena parte de las razones que explican la posición periférica de la Formación Continua.  Puede pensarse, entonces, que la posición periférica de la FC es un resultado de  la acción de los otros dos subsistemas en despazar la FC hacia  fuera.  Puede pensar-se también que por parte de actores y agentes implicados en la FC haya un cierto enquistamiento en la zona periférica (como forma de automantenimiento); a su vez, un recelo hacia la acción marginadora de los otros subsistemas (subordinación jerárquica) y,  al mismo tiempo,  una perspectiva de comparación e igualdad (para conseguir estatuto de igualdad y/o homologación).

La conclusión, de mantenerse tales hipótesis, es que existe una situación de contradicción entre los parámetros de la formación a lo largo de la vida y la posición periférica de la Formación Continua como subsistema; una contradicción entre el discurso sobre la formación y su articulación y jerarquía entre subsistemas. El mantenimiento de la formación continua en posiciones de periferia tiene efectos negativos, como mínimo, para la adecuación de los trabajadores, autónomos y empresarios a las demandas y requisitos de la nueva sociedad de la información.  

El borrador de Proyecto de Ley de la Formación Profesional y las Calificaciones Profesionales, precisamente, no permite albergar optimismos en este sentido; probablemente bajo el amparo de un lenguaje más modernizado se esconde una posición más bien arcaica de la formación profesional. Este proyecto de Ley  presenta, entre otras cosas,  un modelo de acreditación de la FC y la experiencia laboral mediante “formas objetivas”, aspecto que tuvimos ocasión de criticar en su momento; también cabe decir que este proyecto tiene la particularidad de silenciar u omitir cualquier referencia a la Formación Continua como subsistema y la participación de los agentes sociales y las Comunidades Autónomas.  Entre los aspectos estudiados en la investigación en su dia y el momento actual posiblemente hay una pérdida del potencial de la FC; nuestra impresión es que en vez de avanzar probablemente estamos en una cierta regresión acerca de las formaciones profesionales. Seguramente el texto provisional de la nueva Ley de Formación Profesional contribuirá  a aumentar la contradicción entre un discurso institucional sobre la formación a lo largo de la vida y el enquistamiento de la Formación Continua en una posición periférica, cuando no marginal.  Si la educación escolar ha sido históricamente una cuestión política, la formación continua también es una cuestión política.
4. Condiciones para una Formación Continua mas central

Nos gustaría apuntar finalmente, según nuestro parecer, los criterios y requisitos que permitan a España dirimir la contradicción que hemos descrito sobre el discurso dominante acerca de la formación a lo largo de la vida y la posible posición periférica  que, en la práctica,  se ha asignado al subsistema de FC. Nuestro interés consiste en identificar las condiciones sine qua non; es decir, los requisitos indispensables para que la Formación Continua en España pase a ocupar mayor centralidad  en el panorama de las formaciones profesionales.  Estas propuestas van precisamente contra-corriente respecto las intencionalidades políticas actuales, y puede que tengan cierto tamiz utópico. Queremos recalcar, no obstante, que sin utopía no hay proyecto y que sin proyecto no hay transformación.

· Distinguir entre las plataformas de la formación  (formación para el trabajo  de nivel básico y nivel específico y/o ocupacional)  y la formación continua (formación en el trabajo,: experiencia laboral  por acumulación, imitación o repetición; formación individualizada en contexto de trabajo real; formación en cursos y cursillos;  formación grupal  en seminarios o grupos de calidad, etc).  Las plataformas de la formación (básica o específica) son necesarias para hacer posible la formación a lo largo de la vida. Pero conviene diferenciar entre la formación de plataforma y la formación continua: no son equiparables y proceden por vías metodológicas, objetivos, y procedimientos muy distintos. Cualquier equiparación de la FC a la plataforma específica (formación profesional reglada o ocupacional) redundará en detrimento de la primera.  

· Diferenciar  la formación continua de mercado, `privada, de la formación continua en el marco público:  evitar la identificación del todo por la parte y los efectos que de ello podrían generarse.  No obstante conviene recalcar el papel de las Instituciones políticas y de los agentes sociales sobre la formación continua de mercado: La institución gestora de la formación continua financiada con fondos públicos no sólo es la gestora de los fondos públicos sino que debe ser  impulsada hacia el ejercicio de papel de promoción y liderazgo de la formación continua en su sentido global o total. La Institución que gestiona los fondos públicos debe ser, además, la Institución promotora de la Formación Continua. Cabe prestar atención a los controles de calidad y la protección del consumidor.

· Explicitar un dispositivo efectivo de  reingreso a les plataformas de formación (escuela de adultos, bachillerato, formación profesional reglada, ingreso a la universidad, postgrados etc).  La posibilidad de reingreso al sistema de enseñanza es condición indispensable para compensar una formación profesional históricamente limitada y poco accesible. La posibilidad de reingreso a la formación es escasa para los trabajadores (por incompatibilidad de horarios,  por alejamiento de la formación o desmotivación,  por compromisos en reproducción doméstica, etc). Aún así, no habrá  formación a lo largo de la vida si los subsistemas de formación profesional no ganan en permeabilidad y fluidez entre si. Como mínimo es de esperar que los aspectos institucionales no añadan barreras y obstáculos a las dificultades que de por si tienen trabajadores, autónomos y empresarios para mejorar la formación y las plataformas de la formación. 

· Constituir un dispositivo de reconocimiento de la experiencia  laboral efectivo y lejano de las formas clásicas de la evaluación normativa. La vía de los exámenes o demostraciones promete ser un laberinto administrativo y un mecanismo poco atractivo para empresarios, autónomos y trabajadores. La antigüedad en el empleo, indicador histórico, no tiene ningún peso específico en ponderar la experiencia laboral. Los itinerarios profesionales pueden ser certificados por los agentes sociales ya que expresan la realidad de la empresa y del trabajador. Se trata de un potencial para la acreditación poco o nada explotado. 

· Establecer un catálogo de Formación Continua General y un mecanismo de reconocimiento de calidad con el ánimo de clarificar el marasmo de las formaciones profesionales no regladas. No se trata tanto de encorsetar la formación, sino más bien de establecer un referente (el catálogo) para las empresas de formación y para los ciudadanos candidatos. Se trata de asegurar, desde las instituciones públicas, la protección del consumidor ante la formación. Una función de supervisión, protección y garantía de calidad susceptible de ser implementada desde el SNC.

· Definir el papel de promoción de los subsistemas de formación profesional que en teoría se atribuye al Servicio Nacional de Calificaciones. El protagonismo público en tal promoción puede ser la clave de la financiación de la formación profesional y de su calidad (la consolidación de la FC supone cierto reflejo en el campo de la financiación estable).. 

· Incluir  la formación continua  en el marco legislativo futuro, sea mediante una presencia definida y mucho más nuclear en la nueva Ley, sea en el marco de las relaciones laborales.  En resumen, facilitar una mayor co-centralitat de la Formación Continua en relación a los subsistemas de formación y la experiencia laboral.
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� M.Castells, la era de la información, Alianza editorial. También el capítulo primero  del libro del GRET recientemente publicado por FORCEM, La interrelación de los subsistemas de formación profesional en España.


� Planas, et alt. “Le marchée des competences...” o.c.


� R.Castel tiene un acierto especial en explicitar el proceso de desalarizxación del empleo (o la pérdida del empleo llamado típico). Otros autores inicden  en esta línea aunque con matices muy específicos. Por ejemplo, la hipótesis de Rifkin sobre el fin del trabajo.


� R.Collins tuvo la virtud de sintetizar las proposiciones del credencialismo (la sociedad credencialista) a mitat de los años setenta; probablemente sus tesis adquieren hoy dia más fuerza aún.





